
CIRCULAR N° 80/2006 

REF: IMPLANTACION MASIVA DE NUEVA SOLUCION INFORMATICA  

 
 

Montevideo, 24 de agosto de 2006.- 
 

 
A LOS SEÑORES MAGISTRADOS DE LA CAPITAL: 

 
 
La Dirección General de los Servicios 

Administrativos del Poder Judicial, cumple en librar la presente, a fin de llevar a 

su conocimiento que en el marco del denominado “Proyecto Jurisdiccional” se 

ha comenzado el proceso de implantación masiva de la nueva solución 

informática adoptada por el Organismo. Esta solución informática implica la 

sustitución de equipamiento por uno de última generación y nuevas prestaciones.  

Por lo antes expuesto resulta imprescindible 

entre otras actividades, la capacitación de todos los funcionarios involucrados, la 

que necesariamente deber ser realizada en horario de Oficina, por lo que la 

Suprema Corte de Justicia ha dispuesto exhortar a los Señores Magistrados a 

asistir a los cursos de capacitación y si ello no fuera posible, que dispongan todas 

las medidas necesarias para permitir que sus funcionarios receptores concurran a 

dichos cursos.- 

Sin otro motivo saluda a Ud. atentamente.- 
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